
 
 

ELIPE: “ES UN ORGULLO CONTAR CON EL PRESIDENTE Y 
QUE HAYA INAUGURADO UN CENTRO DE ATENCIÓN A LA 
INFANCIA”  

El alcalde de Membrilla, Eugenio Elipe, ha afirmado, tras la 
inauguración de la nueva guardería por el jefe del ejecutivo de 
Castilla-La Mancha, José María Barreda, que “es un orgullo para el 
pueblo de Membrilla recibir al presidente”.  

Membrilla, 22 de enero.- El presidente de la región, José María Barreda ha 
inaugurado este jueves la guardería Lope de Vega, en Membrilla. Para la 
localidad es un “orgullo y una gran satisfacción” que el jefe del ejecutivo haya 
estado presente en este acto tan importante para el pueblo.  

 Como ha señalado el alcalde de Membrilla, Eugenio Elipe, “es la primera 
vez que como presidente visita nuestro pueblo y quiero agradecerle el interés 
mostrado por la localidad y por sus vecinos”. 

“Además, - ha continuado el primer edil-, ha venido a inaugurar un CAI, 
un servicio del que Membrilla ha carecido siempre y que, aunque se inició en la 
anterior legislatura, se ha finalizado y se han dado los pasos precisos para su 
puesta en funcionamiento en esta legislatura”.  

El ‘Lope de Vega’ cuenta con una plantilla formada por 8 personas. Cuenta con 
una superficie interior de 848 metros cuadrados construidos repartidos en una 
sala para niños y niñas de 0 a 1 años; 2 salas para niños y niñas de 1 a 2 años 
y otras dos salas para los que tienen entre 2 y 3 años.   

 



 
El presidente de Castilla-La Mancha, José María Barreda, inauguró hoy en la 
localidad ciudadrealeña de Membrilla el nuevo Centro de Atención a la Infancia 
‘Lope de Vega’ con una capacidad de 74 plazas que, según explicó su director, 
David Martín, se caracteriza por ofrecer, además del servicio asistencial, un 
importante y exhaustivo servicio educativo. 
 
Barreda recorrió junto al alcalde de Membrilla, Eugenio Elipe, las instalaciones 
del centro ‘Lope de Vega’ que cuenta con una superficie interior de 848 metros 
cuadrados construidos repartidos en una sala para niños y niñas de 0 a 1 años; 
2 salas para niños y niñas de 1 a 2 años y otras dos salas para los que tienen 
entre 2 y 3 años. 
 
El CAI, que de las 74 plazas que ofrece tiene ya ocupadas 43, cuenta con una 
plantilla formada por un total de ocho profesionales, entre cocina, limpieza, 
dirección y educadores, tal y como explicó el primer edil quien adelantó que 
desde el Ayuntamiento ya se está preparando una campaña informativa para 
que la población conozca la atención que ofrece el personal especializado del 
centro. 
 
En este sentido, el director, David Martín, hizo un llamamiento a los 
potenciales usuarios del centro porque, afirmó, “no sólo tiene un carácter 
asistencial, sino también educativo, con una programación didáctica igual que 
los niños del colegio, que se sigue diariamente con todas sus fichas y 
evaluaciones, tanto de psicomotricidad como educativas”. 
 
Martín insistió en que en el Centro de Atención a la Infancia ‘Lope de Vega’ los 
padres “no sólo tendrán a sus hijos atendidos, sino también educados”. 
 
En Castilla-La Mancha contamos con una Red de Centros de Atención a la 
Infancia formada por los centros gestionados directamente por el Gobierno 
regional y los gestionados por corporaciones locales o entidades sin ánimo de 
lucro pero financiados por la Administración Autonómica. 
 
Actualmente, Castilla-La Mancha cuenta con una red pública de plazas en 
Centros de Atención a la Infancia de más de 15.000 plazas. 
 
Asimismo, la región ha desarrollado una Programa para la Infancia que 
persigue, por un lado, favorecer el desarrollo personal y social de los niños y 
niñas castellano-manchegos, procurando la mejora de la calidad de vida de 
todos ellos y el fomento de la igualdad de oportunidades. Por otro lado, este 
programa pretende apoyar a la familia. 
 
Para lograr esta doble finalidad, desde el Gobierno regional han surgido una 
serie de iniciativas como el programa de apoyo a las familias monoparentales, 
dirigido a familias encabezadas por un solo progenitor con hijos menores de 18 
años; el programa de mediación en rupturas de parejas; los puntos de 
encuentro familiar; la Red Pública regional de Ludotecas o el servicio temporal 
de atención a la infancia que se destina a aquellas familias que carecen de 
recursos humanos y económicos para atender a sus hijos, cuando por motivos 
laborales realizan desplazamientos periódicos a lo largo del año. 


